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PODER LEGISLATIVO

LEYES

8677

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS

DE COSTA RICA, N.º 7221

ARTÍCULO ÚNICO.-
Reforma

Modifícase el artículo 66 de la  Ley orgánica del Colegio de Ingenieros Agrónomos, N.º 7221, de 6 de abril de 1991.  El texto dirá:

“Artículo 66.-

Estarán exentos de contribuir para el Fondo de Mutualidad y Subsidios, conservando todos los derechos, los colegiados que alcancen la edad de pensión, de conformidad con el Régimen de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social vigente, así como quienes, temporal o permanentemente, merezcan trato de excepción, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Fondo de Mutualidad, aprobado por la Asamblea General.”

TRANSITORIO ÚNICO.-
Al entrar en vigencia esta Ley y dentro de los doce meses contados a partir de su promulgación, los colegiados que cumplan los sesenta años de edad podrán acogerse a la disposición derogada y estarán exentos de contribuir para el Fondo de Mutualidad y Subsidios, conservando todos sus derechos.

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA.- Aprobado el día quince de octubre del año dos mil ocho.


José Luis Valenciano Chaves
Hilda González Ramírez


PRESIDENTE
SECRETARIA

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- A los seis días del mes de noviembre de dos mil ocho.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Francisco Antonio Pacheco Fernández

PRESIDENTE


Hilda González Ramírez
Guyon Massey Mora


PRIMERA SECRETARIA
SEGUNDO SECRETARIO

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil ocho.

Ejecútese y publíquese

FRANCISCO ANTONIO PACHECO FERNÁNDEZ.—El Ministro de Agricultura y Ganadería, Javier Flores Galarza.—1 vez.—(L8677-117445).

